
                                                                                                                                 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: PROHIBICIÓN Y USO RESPONSABLE 

DE TECNOLOGÍA PERSONAL 
 

1. OBJETIVO  
Resguardar el proceso de aprendizaje, potenciar la concentración y asegurar una sana 
convivencia escolar, eliminando las distracciones tecnológicas durante la jornada lectiva. 

 

 

2. MEDIDA GENERAL DE PROHIBICIÓN 

 Alcance: Se prohíbe el uso de teléfonos celulares y otros dispositivos móviles (tablets, relojes 
inteligentes, audífonos) durante toda la jornada escolar, incluyendo clases, recreos y 

actividades curriculares no lectivas. 

 Estado del dispositivo: Los equipos deben permanecer apagados y guardados en las 

mochilas o en el lugar que el establecimiento determine. 

3. ACCIONES PARA LA GESTIÓN DE EXCEPCIONES  
 

El Liceo reconoce situaciones excepcionales que deben seguir un procedimiento formal: 
 

Caso de 

Excepción 
Acción Requerida Responsable 

Uso Pedagógico 
Debe estar en la planificación de aula. Notificar a 

apoderados con 3 días de anticipación. 

Docente de 

Asignatura 

Razones de 

Salud 

Acreditar necesidad de monitoreo vital mediante Certificado 

Médico actualizado. 
Padre o Apoderado 

NEE 
Determinación técnica del equipo PIE o especialistas 
externos como herramienta de apoyo. 

Equipo PIE / 
Especialista 

Emergencia 
Comunicación inmediata por eventos fortuitos calificados 

por la autoridad. 

Rectoría / 

Convivencia 

 

4. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO Y CONSECUENCIAS  
 

De acuerdo con el Sistema de Convivencia Escolar Integrado y la Guía Oficial, el 

incumplimiento de la norma activará las siguientes medidas: 

 Primera y Segunda vez: 
o Calificación: Falta Moderada (Art. 79°). 

o Acción: Registro en la Hoja de Vida y retención del dispositivo en la coordinación 

de convivencia del ciclo. 

o Consecuencia: Devolución al estudiante al finalizar la jornada. 

 Tercera vez en adelante: 
o Calificación: Falta Grave (Art. 80°). 

o Acción: Registro en la Hoja de Vida y retención del dispositivo. 
o Consecuencia: Devolución exclusivamente al apoderado en un plazo máximo de 

24 horas. 

5. RESTRICCIONES ESTRICTAS INCLUSO EN USO AUTORIZADO 

 

 Bajo ninguna circunstancia, ni siquiera contando con autorización de excepción, se 
permitirá: 

1. Uso de redes sociales. 
2. Captura de imágenes o videos sin consentimiento expreso. 

3. Uso para juegos o entretención. 

Importante: El Liceo Ruiz Tagle no se responsabiliza por la pérdida, daño o extravío de dispositivos 
personales traídos al establecimiento. 

 


